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AVISO DE CONVOCATORIA 
 

LA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO - TRANSMILENIO S.A., SE 
PERMITE CONVOCAR A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN EL PROCESO DE 

SELECCIÓN DE LICITACIÓN PÚBLICA No. TMSA-LP-03 DE 2025  
 

TRANSMILENIO S.A., en observancia de lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del 
Decreto 1082 de 2015, convoca públicamente a todos los interesados a participar en el 
proceso de selección conforme a la siguiente información: 
 

OBJETO: 
 

“CONTRATAR EL MEJORAMIENTO DE LOS PARADEROS DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE TRANSPORTE PÚBLICO – SITP DE BOGOTÁ, A CARGO DE 

TRANSMILENIO S.A.” 

 
ALCANCE DEL OBJETO 

 
El presente contrato tiene como objetivo principal de la construcción, mantenimiento, 
rehabilitación y/o reconstrucción de las zonas de espera accesibles en los paraderos del 
Sistema Integrado de Transporte Público (SITP) de Bogotá. Este proyecto contempla la 
intervención de aquellos paraderos que actualmente no cuentan con las condiciones 
físicas adecuadas para garantizar la accesibilidad de los usuarios. 
 
Las obras comprenderán la intervención de las zonas de espera, siguiendo las tipologías 
definidas en la Cartilla de Mobiliario Urbano de Bogotá y el Manual de Espacio Público del 
Distrito. Estas intervenciones se ejecutarán sin afectar las condiciones urbanísticas de las 
áreas circundantes. 
 
Estas actividades se realizarán incluyendo el suministro de la mano de obra, insumos, 
equipos, herramientas, transporte y demás necesarios para cada labor establecidos en el 
Anexo Técnico del proceso. 
 
El Contratista deberá cumplir con todas y cada una de las características, actividades, 
condiciones y obligaciones técnicas del anexo técnico, los apéndices técnicos, el estudio 
previo y demás documentos que hacen parte integral del presente proceso, así mismo 
tener en cuenta la descripción técnica del proceso constructivo y de ejecución de cada 
actividad y su detalle; para lo cual se ha compilado los requisitos de las actividades a 
realizar, así como las especificaciones de carácter técnico para el desarrollo del Contrato 
en los siguientes apéndices técnicos y demás documentos del proceso, así:  
 

1. Apéndice A – Requerimientos de Personal. 
2. Apéndice B – Anexo Obligacional. 
3. Apéndice C – Estructura Económica. 
4. Apéndice D – Especificaciones Técnicas Generales. 
5. Apéndice E – Especificaciones Técnicas Particulares 
6. Apéndice F – Plan de Manejo de Tráfico- 
7. Apéndice G – Programación, Seguimiento y Control 
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8. Apéndice H – Gestión Social 
9. Apéndice I – Ambiental - Seguridad en el trabajo 
10. Anexo Técnico General. 
11. Estudio Previo. 
12. Y demás documentos que hicieron parte integral del proceso de selección.  

 
El contratista será responsable de gestionar y obtener las licencias, permisos y 
autorizaciones requeridas para la ejecución e implantación de las obras, garantizando el 
cumplimiento de la normatividad vigente. Una vez aprobadas las alternativas de 
intervención, deberá proceder con la ejecución de las obras conforme a las 
especificaciones técnicas y presupuestarias autorizadas, todo lo anterior, en cumplimiento 
de Resolución 313780 de 2023 y del Decreto 263 de 2023 y las aplicables al objeto y 
actividades propias del Contrato. Asimismo, será su responsabilidad asegurar el 
cumplimiento de los plazos establecidos y garantizar que cada fase del proyecto se 
desarrolle bajo los más altos estándares de calidad, seguridad y conformidad normativa, 
lo cual será revisado por parte del Interventor. 
 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: 
 
NATURALEZA JURIDICA DE TRANSMILENIO S.A. 
 
En cumplimiento de la autorización conferida por el Concejo de Bogotá, D. C. mediante el Acuerdo 
04 de 1999, el Alcalde Mayor del Distrito Capital junto con otras cuatro entidades de derecho público 
del Distrito Capital, por la Escritura Pública No. 1528 del 13 de octubre de 1999 de la Notaría 27 del 
Círculo de Bogotá, procedieron a la constitución de la Empresa de Transporte del Tercer Milenio - 
TRANSMILENIO S. A.- acto que fue debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de Bogotá. 
 
La empresa de Transporte del Tercer Milenio -TRANSMILENIO S. A.- es una sociedad pública por 
acciones, a la que en virtud de lo dispuesto por el parágrafo 1º del artículo 38 de la Ley 489 de 1998 
se le aplican las normas propias de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado. 
 
De conformidad con el artículo 14 de la Ley 1150 de 2007, las Empresas Industriales y Comerciales 
del Estado, las sociedades de economía mixta en las que el Estado tenga participación superior al 
cincuenta por ciento (50%), sus filiales y las Sociedades entre Entidades Públicas con participación 
mayoritaria del Estado superior al cincuenta por ciento (50%), estarán sometidas al Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública, con excepción de aquellas que se 
encuentren en competencia con el sector privado nacional o internacional o desarrollen su actividad 
en mercados monopolísticos o mercados regulados, caso en el cual se regirán por las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables a sus actividades económicas y comerciales, sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007. Se exceptúan los contratos de ciencia y 
tecnología, que se regirán por la Ley 29 de 1990 y las disposiciones normativas existentes. 
 
Las empresas industriales y comerciales del Estado están sometidas al régimen del derecho 
privado, salvo las excepciones legales, como lo señala el artículo 85 de la referida ley 489 de 1998. 
 
Por su parte, el artículo 93 de la Ley 1474 de 2011 que modificó la Ley 1150 de 2007 establece 
sobre 
el régimen de los actos y contratos de las empresas industriales y comerciales del Estado que para 
el desarrollo de su actividad propia, industrial o comercial o de gestión económica se sujetarán a 
las 
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disposiciones del Derecho Privado y en la celebración de contratos para el cumplimiento de su 
objeto 
se sujetarán a las disposiciones del Estatuto General de Contratación de las entidades estatales. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, los procesos de contratación que adelante TRANSMILENIO S. A., deben 
realizarse con observancia de los principios de la función administrativa a que se refiere el artículo 
209 de la Constitución Política y el artículo 3º del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y del régimen de inhabilidades previsto en la Constitución y la ley, tal 
como lo prescriben los artículos 13 y 14 de la Ley 1150 de 2007. 
 
Conforme las Leyes 1150 de 2007 y 1474 de 2011 que ampliaron y desarrollaron los preceptos 
básicos que limitan el actuar de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado o las 
Sociedades Públicas a las cuales se les aplica tal régimen como es el caso de TRANSMILENIO S. 
A., se puede concluir que: (i) por regla general se les aplicará el Estatuto de la Contratación Pública; 
(ii) las actividades comerciales que se desarrollen en competencia con el sector privado o público, 
nacional o internacional o en mercados regulados se regirán por las disposiciones legales aplicable 
a sus actividades económicas y comerciales; y (iii) tales entidades deberán aplicar en desarrollo de 
su actividad comercial y contractual los principios de función administrativa y control fiscal. 
 
RÉGIMEN LEGAL APLICABLE 
 
El presente proceso de selección, así como el contrato que de él se derive, se rige por el Estatuto 
de Contratación de la Administración Pública, y como consecuencia, el régimen jurídico aplicable 
es 
el previsto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 019 de 2012, 
Decreto 1082 de 2015, Ley 1682 de 2013, Ley 1882 de 2018, el Decreto 342 de 2019, Ley 2022 de 
2020, Resolución número 275 de 2022, por la cual se modifican los documentos tipo adoptados  
por la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente y se deroga la  
Resolución No 0045 de 2020 de la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra 
Eficiente, la ley 2069 de 2020, el Decreto 332 de 2020 el cual fue modificado por el Decreto 634 de 
2023, Decreto 399 de 2021, Decreto 680 de 2021, el Decreto 1860 de 2021, el Decreto 142 de 
2023, Decreto 392 de 2018 y demás normatividad reglamentaria y concordante aplicable a la 
materia, así como las normas técnicas aplicables al proyecto. Igualmente, el proceso se sujetará a 
lo dispuesto en el pliego de condiciones, adendas y documentos del proceso. 
 
TIPOLOGIA DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 
El contrato que surja del presente proceso de selección corresponde a CONTRATO DE OBRA 
PÚBLICA, regulado por Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y demás normas que las modifiquen, 
adicionen o deroguen y en las materias no reguladas en dichas leyes a las disposiciones civiles y 
comerciales, de conformidad con el Decreto 1082 de 2015. 
 
Así como lo establece el Artículo 32 de la Ley 80 de 1993, así: 
 

“ARTÍCULO 32. DE LOS CONTRATOS ESTATALES. Son contratos estatales todos los 
actos jurídicos generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se refiere 
el presente estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales, o 
derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad, así como los que, a título 
enunciativo, se definen a continuación: 
 
1. Contrato de Obra: Son contratos de obra los que celebren las entidades estatales 
para la construcción, mantenimiento, instalación y, en general, para la realización de 
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cualquier otro trabajo material sobre bienes inmuebles, cualquiera que sea la 
modalidad de ejecución y pago. 
 
En los contratos de obra que hayan sido celebrados como resultado de un proceso de 
licitación públicos, la interventoría deberá ser contratada con una persona independiente 
de la entidad contratante y del contratista, quien responderá por los hechos y omisiones 
que le fueren imputables en los términos previstos en el artículo 53 del presente 
estatuto.”.  (Lo subrayado y en negrilla es tomado como referencia) 

 
Asi las cosas, el contrato resultante de la licitación pública es un contrato de obra a precios unitarios 
fijos hasta agotar el presupuesto o el plazo la primera condición que se cumpla de acuerdo con las 
necesidades de intervención de los Paraderos del SITP objeto del contrato. 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN: 
 
Teniendo en cuenta la naturaleza del servicio pretendido, la cuantía de este y las características 
del objeto a contratar, la modalidad de selección a utilizar será la de LICITACIÓN PÚBLICA, bajo 
los parámetros normativos expuestos en los numerales 2,3 y 4 del Artículo 2do de la Ley 1150 de 
2007 y las disposiciones especiales del Capítulo 2 Sección 1 “Modalidades de Selección”, 
Subsección 1 “Licitación Pública” del Decreto 1082 de 2015, y de conformidad con lo establecido 
en la Ley 1882 de 2018 y Decreto 342 de 2019; el presente proceso de contratación corresponde 
al pliego tipo de Infraestructura de transporte Versión No. 04, en atención al objeto a contratar y al 
valor del presupuesto oficial. 
 
MARCO NORMATIVO 
 

• Ley 80 de 1993, “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública”. 

• Ley 1150 de 2007, “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 
transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 
contratación con recursos públicos”.  

• Ley 1474 de 2011, “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos 
de prevención, investigación, sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de 
la gestión pública”.  

• Ley 1508 de 2012: por la cual se establece el régimen jurídico de las Asociaciones Público 
Privadas, se dictan normas orgánicas de presupuesto y se dictan otras disposiciones 

• Decreto Ley 019 de 2012, “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración 
Pública”.  

• Ley 1682 de 2013, “Por la cual se adoptan medidas y disposiciones para los proyectos de 
infraestructura de transporte y se conceden facultades extraordinarias”. 

• Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de 
Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones.”  

• Plan Nacional de Desarrollo vigente  

• Decreto 1082 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Planeación Nacional”.  

• Ley 1882 de 2018, “Por la Cual se Adicionan, Modifican y Dictan Disposiciones Orientadas 
a Fortalecer la Contratación Pública en Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras 
disposiciones  

• Decreto 342 de 2019, relativo a los documentos tipo para licitación de obra pública de 
infraestructura de transporte.  
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• Ley 1952 del 28 de enero de 2019 “Por la cual se expide el Código Disciplinario Único” o 
las normas que lo sustituyan  

• Ley 2069 de 2020, “Por medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia”.  

• Resolución 465 de 2024"Poda cual se adopta la versión -4- de los Documentos Tipo para 
los procesos de selección de licitación de obra pública del sector de infraestructura de 
transporte y se deroga la Resolución 240 de 2020" 

• Decreto 634 de 2023 “Por medio del cual se modifica el Decreto Distrital 332 de 2020, que 
establece medidas afirmativas para promover la participación de las mujeres en la 
contratación del Distrito Capital”  

• Ley 2022 de 2020 Por la cual modifica el artículo 4 de la ley 1882 de 2018 y se dictan otras 
disposiciones  

• Decreto 680 de 2021, Por el cual se modifica parcialmente el artículo 2.2.1.1.1.3.1. y se 
adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.9. al Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, en relación con la regla de origen de servicios en el 
Sistema de Compra Pública  

• Decreto 1860 de 2021 "Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los 
artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras 
públicas y se dictan otras disposiciones" 

• Ley 2195 de 2022 “por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, 
prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones”.   

• Resoluciones, lineamientos, manuales y guías establecidas por la Agencia Nacional de 
Contratación Publica Colombia Compra Eficiente.  

• Código Civil Colombiano Art 13 de la Ley 80 de 1993.  

• Código de Comercio Colombiano Art 13 de la Ley 80 de 1993.  

• Código General del Proceso Art 13 de la Ley 80 de 1993. 
 
y demás normatividad reglamentaria y concordante aplicable a la materia, así como las normas 
técnicas aplicables al proyecto. Igualmente, el proceso se sujetará a lo dispuesto en el pliego de 
condiciones, adendas y documentos del proceso. Para aquellos aspectos no regulados en las 
normas anteriores, se aplicarán las normas comerciales y civiles pertinentes. 

 
TIPO CONTRACTUAL 

 
Teniendo en cuenta que lo planteado en el estudio previo contempla la necesidad por parte 
de la Dirección Técnica de Infraestructura de TRANSMILENIO S.A. en donde se 
establecen los lineamientos de la contratación, los contratos que resulte del proceso de 
selección serán de OBRA. 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
 
El plazo del contrato es de OCHO (8) MESES, contados a partir de la fecha de suscripción del acta 
de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución establecidos en el Artículo 41 de la Ley 
80 de 1993 modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y los demás señalados al efecto 
en el pliego de condiciones y en el contrato.  
 
La construcción se adelantará así: 
 

FASE DURACIÓN 

Fase de Preliminares 2 meses 

Fase de Ejecución Ejecución de Obra 5 meses 
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Recibo de la Obra 1 mes 

Tabla No. 4.  Fuente: Elaboración propia DTI. 
 
El contratista debe realizar la planeación necesaria para elaborar su programación y flujo de 
inversión en la ejecución de las obras. Se deberá establecer los frentes de obra necesarios para 
dar cumplimiento al PDT o cronograma, o en su defecto como mínimo con cinco (5) frentes de obra 
simultáneos desde el cumplimiento de los requisitos para inicio de obra y durante todo el plazo de 
construcción, de manera independiente con su maquinaria, materiales, personal y demás insumos 
y recursos necesarios para la ejecución del proyecto que contempla el proceso de selección para 
la contratación de las obras, por lo anterior el contratista deberá utilizar el número de frentes 
adicionales al mínimo requerido, necesarios para la ejecución del plazo, facturación mensual y 
alcance. 
 
Nota 1: Durante la Fase de Preliminares, el CONTRATISTA, previa aprobación del 
INTERVENTOR, podrá iniciar la ejecución de obras para realizar intervenciones en tramos que 
permitan su funcionalidad, que no requieran permiso o aprobación de las ESP o de terceros, 
siempre y cuando se cumpla con las obligaciones de la Fase de Preliminares. Para tal efecto, el 
INTERVENTOR y el CONTRATISTA determinarán de manera previa a la ejecución de las obras o 
tramos, la forma como se procederá a la remuneración respectiva de acuerdo con lo establecido en 
la forma de pago del contrato. 
 
Nota 2: El contratista de obra dentro de su ejecución deberá hacer la programación de obra con tal 
fin que pueda ir haciendo entregas parciales de las áreas consolidadas o unidades funcionales 
acorde a la necesidad. 
 
Nota 3: El plazo se cuenta a partir de la fecha en que se suscriba el Acta de Inicio, la cual deberá 
suscribirse según los tiempos establecidos en la minuta del contrato, posterior al cumplimiento de 
los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. El término fijado, para la suscripción del acta de 
inicio del contrato de obra, deberá sujetarse a la iniciación del contrato de interventoría, sin que ello 
conlleve suma alguna a favor del CONTRATISTA. El no inicio de las fases en el momento 
establecido, será causal del proceso sancionatorio al que haya lugar 

 
PRESUPUESTO OFICIAL: 

 
Para todos los efectos legales, el valor estimado para la presente contratación es por CUATRO MIL 
MILLONES DE PESOS ($ 4.000.000.000) M/CTE MONEDA LEGAL COLOMBIANA, INCLUIDO 
AIU y todos los gastos, impuestos, deducciones, retenciones, tasas y gravámenes a que legalmente 
haya lugar, así como los costos directos e indirectos que se generen. 
 
Los costos y gastos en que incurran los oferentes para la elaboración y presentación de las 
propuestas serán de su propia cuenta y riesgo. TRANSMILENIO S.A. no reconocerá ni reembolsará 
ningún valor por este concepto. Todos los gastos no previstos en la propuesta serán a cargo del 
Contratista, así como en las etapas de ejecución del Contrato y la liquidación de este. 
 
Nota 1: El valor del contrato se pagará por PRECIOS UNITARIOS SIN FORMULA DE AJUSTE. 
Sin perjuicio de lo anterior, el contratista deberá enmarcarse en el PRESUPUESTO ESTIMADO -
PE garantizando las áreas de intervención definidas y las especificaciones mínimas establecidas 
en los documentos anexos de la presente convocatoria. 
 
Nota 2: El valor del presupuesto debe garantizar la funcionalidad de cada una de las áreas o zonas 
a intervenir de acuerdo con los diagnósticos y las propuestas de intervención elaborados en la etapa 
de preliminares. 
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AIU (Administración, Imprevistos y Utilidad)  
 
Para adelantar todas las actividades propias del objeto de contratación, como son el manejo de 
información, programación, compras, personal, servicios, vehículos, impuestos, y demás recursos 
necesarios para para la correcta ejecución del objetivo contractual, se requiere de un personal 
permanente durante la ejecución del contrato.  
 
La estructura y costos de proceso, el personal permanente y otros costos (costos indirectos) está 
contenida en el AIU que se pagará en el Contrato que habrá de suscribirse como resultado del 
proceso de selección adelantado y que será ofertado por el proponente. En este sentido, este 
Entidad obtuvo un AIU de referencia del 30,24%. La metodología de cálculo, el análisis y el estudio 
base con el cual la Entidad determinó y estimó este valor se encuentran en el documento 
denominado “Estructura Económica y Obtención del AIU”, documento que hace parte integral del 
presente proceso de selección.   
  
Para el cálculo del A.I.U el proponente deberá tener en cuenta las siguientes definiciones: 
 

• Administración (A): Representa los costos indirectos indispensables que incurre el 
Contratista para realizar la correcta ejecución del Contrato como lo son el personal técnico, 
administrativo y profesional mínimo requerido, gastos de oficina, administrativos, 
impuestos, garantías, gravámenes, movimientos financieros y demás elementos requeridos 
para la ejecución de las obras.  

• Imprevistos (I): Valor presupuestado con el fin de cubrir posibles sobrecostos que se le 
puedan generar al Contratista, durante la ejecución del Contrato; es necesario señalar que 
dichos imprevistos hacen parte del riesgo normal de cada contrato y que pueden afectar el 
equilibrio económico del mismo. El Contratista tendrá derecho a recibir el pago pactado de 
imprevistos establecido en el Contrato siempre y cuando justifique y presente soporte de la 
materialización de los mismos previa aprobación y concepto de la Interventoría y con el 
visto bueno de la Supervisión del Interventor delegado por la Entidad.   

• Utilidad (U): Representa la ganancia que espera obtener el Contratista por el cumplimiento 
de sus obligaciones en la ejecución del Contrato.  

 
Nota 1: El Proponente deberá calcular un A.I.U. que contenga todos los costos de administración 
en los que incurre la organización del constructor para poder desarrollar la administración, los 
imprevistos y la utilidad o beneficio económico que pretende percibir por la ejecución del trabajo.  
 
Nota 2: Los componentes del A.I.U. (Administración, Imprevistos, Utilidades) se pueden configurar 
libremente de manera individual indicando el porcentaje de cada uno, siempre y cuando la 
sumatoria de ellos no exceda el porcentaje total definido por la Entidad en el Formulario de 
presentación de oferta económica publicado con los documentos del presente proceso. 
 
Nota 3: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la 
propuesta económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)). Para los componentes del 
AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir 
hasta máximo dos (2) decimales. En caso de que cualquier porcentaje del AIU presente más de 
dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: 
cuando la milésima del porcentaje sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número 
entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a 
cinco se aproximará por defecto al número entero de la centésima del porcentaje. 

 
Anticipo 
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En el presente proceso de contratación la Entidad no entregará a los Contratistas anticipo 
y/o pago anticipado. 
 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 

Código PAA: DMC65 

CDP No. Ver Anexo 

Rubro: 33401150218014700725106. 

Nombre: Gestión de Infraestructura. 

Meta: 
Lograr el mejoramiento de las condiciones de 600 paraderos 
del SITP. 

 
FORMA DE PAGO 

 
El valor del contrato se pagará por mensualidades vencidas, según el corte de las actividades 
realizadas y aprobadas por la Interventoría, las cuales son liquidadas a precios unitarios, realmente 
ejecutadas por el contratista y recibido a satisfacción por el supervisor según los valores 
presentados por el contratista en su oferta durante el proceso de selección, la cual hace parte 
integral del contrato.  
 
En detalle, los pagos se realizarán de la siguiente manera: 
 
ACTAS MENSUALES: TRANSMILENIO S.A, realiza el pago del contrato de la siguiente manera:  

El Noventa por ciento (90%) del valor total del contrato en actas mensuales cuantificadas las obras 
a precios unitarios ejecutadas mediante actas de recibo parcial de obra ejecutada, revisada, 
aceptada y recibida a satisfacción por la interventoría y el Supervisor del Contrato, previa 
certificación del cumplimiento expedida por la interventoría y el supervisor y presentación del 
informe y de la factura de cobro correctamente elaborada. El Diez (10%) restante del valor del 
contrato, previa suscripción del acta de liquidación y recibo a satisfacción por parte de la 
interventoría y el aval del supervisor de Transmilenio S.A.  
 
Nota 1: El valor de la presente contratación será cancelado por TRANSMILENIO S.A., mediante 
transferencia electrónica en la CUENTA BANCARIA designada por el CONTRATISTA. La 
modificación a la cuenta bancaria referenciada en el presente parágrafo no requerirá la expedición 
de contrato adicional, modificatorio u otro sí, sino la simple manifestación de ello por parte del 
contratista al supervisor y la Dirección Corporativa. 
 

Nota 2: Los suministros, accesorios, equipos y demás materiales, solo se pagarán, cuando se 
encuentren debidamente instalados, probados y recibidos a satisfacción por parte de la 
INTERVENTORÍA. No obstante, para el caso de las actividades de ruta crítica o equipos que deben 
ser fabricados bajo pedido, en conjunto con la interventoría se podrán establecer hitos y porcentajes 
parciales de pago, relacionados con entregables verificables de la cadena productiva. 
 

Nota 3: Para todos los pagos, el CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el 
pago de aportes relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios al Servicio 
Nacional de Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y las Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda, o certificación del pago de los aportes de Pensión, 
Riesgos Laborales y de Caja de Compensación Familiar, de todo el personal vinculado 
directamente a la ejecución del contrato, incluido el personal independiente que preste sus servicios 
para la ejecución del contrato. 
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Nota 4: El CONTRATISTA debe responder por el pago de todos los impuestos, tasas, gravámenes 
y contribuciones establecidas por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o 
municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, las contribuciones, tasas, derechos, 
tarifas, y multas establecidas por las diferentes autoridades ambientales, que afecten la 
celebración, ejecución y liquidación del contrato y las actividades que de él se deriven. Estos pagos 
deben soportarse con las certificaciones correspondientes. 
 

Nota 5: Para los pagos, se debe contar con el visto bueno de la interventoría y se efectuarán dentro 
de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la radicación en debida forma de la respectiva factura en 
TRANSMILENIO con el cumplimiento de los requisitos indicado 
 

Nota 6: El CONTRATISTA será el encargado y único responsable de entregar la obra funcionando 
en las condiciones contratadas.  
 

Nota 7: El CONTRATISTA DE OBRA deberá indemnizar o asumir todo daño que se cause a bienes 
propios o de terceros, o al personal contratado para la ejecución del contrato, por causa o con 
ocasión del desarrollo de este. 
 
Nota 8:  Para todos los pagos, el CONTRATISTA deberá presentar la siguiente documentación: 
 
*Copia del Registro Único Tributario RUT (fecha de generación del año y mes vigente). 
*Certificado de pago parafiscales firmado por el representante legal o revisoría fiscal. 
*Fecha de generación de factura (debe ser generada en el mes vigente).  
*Los proveedores deben enviar PDF y XML de la factura al correo: 
recepcionfacturas@transmilenio.gov.co 
  para que se enlace en el CEN financiero y dar cumplimiento a los eventos solicitados por la DIAN. 
*En la radicación de cada factura se debe adjuntar la entrada de almacén en los casos que aplique. 

 
 

PUBLICIDAD DE LA INFORMACIÓN RELATIVA AL PROCESO DE SELECCIÓN: 
 

LA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO - TRANSMILENIO S.A., 
publicará toda la información relacionada con el presente proceso de selección, en el 
Portal Único de la Contratación – Sistema Electrónico para la Contratación Pública, 
mediante la plataforma (SECOP II) www.colombiacompra.gov.co/secop-ii, por tal 
motivo, allí aparecerá disponible para consulta el proyecto de pliego del presente proceso, 
el estudio previo y demás documentos correspondientes.  

 
VEEDURÍAS CIUDADANAS: 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en la ley, las veedurías ciudadanas podrán acudir al 
proceso para que puedan desarrollar su actividad durante la etapa precontractual, 
contractual y postcontractual en el presente proceso de selección. 
  
VERIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO DE 

LIBRE COMERCIO VIGENTE PARA EL ESTADO COLOMBIANO: 
 
Conforme al Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de 
Contratación y lo establecido en el manual explicativo de los capítulos de contratación 
pública de los acuerdos comerciales negociados por Colombia para entidades 
contratantes, del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el Departamento Nacional 

mailto:recepcionfacturas@transmilenio.gov.co
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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de Planeación, se procede a determinar si la contratación se encuentra cubierta por un 
Acuerdo Internacional o Tratado de Libre Comercio vigente. 
 
Actualmente el Estado colombiano tiene vigentes los siguientes Acuerdos Internacionales 
o Tratados de Libre Comercio con compromisos en materia de contratación pública: Chile, 
México, Canadá, los países miembros del CAN, los países del Triángulo Norte (El 
Salvador, Guatemala, Honduras) y Suiza, Liechtenstein como miembros de la Asociación 
Europea de Libre Comercio –AELC (EFTA) –, los Estados Unidos de América, la Unión 
Europea, Costa Rica y Corea.  
 
De esta manera, se procede a establecer bajo qué Acuerdos Internacionales o Tratados 
de Libre Comercio, se encuentra cobijado el proceso de contratación convocado, teniendo 
en cuenta que, si la Entidad Estatal no hace parte de las Entidades Estatales incluidas en 
el Acuerdo Comercial, el proceso de contratación no está cubierto por éste y, en 
consecuencia, no es necesario hacer análisis adicional alguno.  
 
a. TLC – Colombia – Chile: El “Tratado de Libre Comercio suscrito entre la República de 

Colombia y la República de Chile” el 6 de diciembre de 1993, el “Protocolo adicional al 
Acuerdo de Complementación Económica para el establecimiento de un espacio 
económico ampliado entre Colombia y Chile (ACE)” suscrito el 27 de noviembre de 
2006, y el “Acuerdo mediante canje de notas relativo a la corrección de errores técnicos 
del Acuerdo” suscrito el 6 de mayo de 2009, rigen las pautas entre los dos países en 
materia de facilitación al comercio, compras públicas y acceso al Comercio de 
Mercancías, entre otros. El Capítulo 13 denominado “Contratación Pública” dispone 
que dentro de las reglas contenidas en el documento, aplicará el principio de trato 
nacional en los procesos de contratación estatal, para aquellas entidades del orden 
nacional y descentralizado, siempre y cuando estas últimas “no tengan carácter 
industrial o comercial”. Por lo anterior TMSA está excluida del capítulo mencionado.  

b. TLC Colombia – México: El “Tratado de Libre Comercio suscrito entre México, 
Colombia y Venezuela” fue suscrito el 3 de junio de 2004 y entró en vigor el 1 de enero 
de 1995. El capítulo XI del citado acuerdo establece que las entidades que se incluirán 
el protocolo son exclusivamente “los gobiernos estatales o departamentales” Dentro 
del anexo al Artículo 15-02 se establece la lista de Entidades del gobierno colombiano 
a las cuales es aplicable lo dispuesto en el Tratado de Libre Comercio. Dentro de la 
lista se encuentran las entidades del orden nacional, dentro de las cuales no se 
encuentra TMSA ni se incluyen las empresas industriales y comerciales del estado. 
Por lo anterior TMSA está excluida de aplicar este Tratado en el presente proceso de 
selección. 

c. TLC Colombia – Países del Triángulo Norte: el “Tratado de Libre Comercio entre la 
República de Colombia y las Repúblicas de el Salvador, Guatemala y Honduras”, 
suscrito el 9 de agosto de 2007, entró en vigor entre el año 2009 y 2010. El capítulo 11 
y su anexo establecen los países y modalidades de contratación cubiertos por el 
Tratado. Para la República de Colombia y Guatemala, no estarán incluidas las 
contrataciones de las empresas industriales y comerciales del Estado cuando el objeto 
esté relacionado con sus actividades industriales y comerciales. Asimismo, para el 
caso de El Salvador, se excluyen expresamente los municipios, así como no se 
incluyen las entidades descentralizadas o adscritas a las mismas. En este sentido, la 
empresa TMSA no debe dar aplicación al Tratado con estos países en el presente 
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proceso de selección. Es importante anotar que Honduras no negoció con ningún otro 
país del Acuerdo en materia de contratación pública. 

d. TLC Colombia – EFTA: El “Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Colombia 
y los Estados AELC (EFTA)” se suscribió el 25 de noviembre de 2008 y entró en 
vigencia el primero de julio de 2011. En el Acuerdo se detallan las entidades que deben 
aplicar los principios contenidos en éste, no obstante, la empresa TMSA no se 
encuentra incluida, ni se incluyen a las empresas comerciales e industriales del Estado, 
por lo que no se debe dar aplicación al Tratado con este país en el presente proceso 
de selección. 

e. TLC Colombia – Estados Unidos: El “Acuerdo de Promoción Comercial entre la 
República de Colombia y Estados Unidos de América” se suscribió el 22 de noviembre 
de 2006 y entró en vigencia el 15 de mayo de 2012. El Capítulo 9 titulado Contratación 
Pública, dispone en su artículo 9.2 que se aplicará el principio de trato nacional en los 
procesos de contratación estatal. Sin embargo, se listan las entidades cobijadas por el 
tratado, dentro de las cuales no se encuentran las entidades del orden Municipal o 
Distrital ni se incluyen a las empresas comerciales e industriales del Estado, por lo que 
no se debe dar aplicación al Tratado con este país en el presente proceso de selección. 

f. TLC Colombia – Canadá: El “Acuerdo de Libre Comercio entre Canadá y Colombia” 
fue suscrito el 21 de noviembre de 2008 y entró en vigencia el 15 de agosto de 2011. 
El Capítulo 14 titulado Contratación Pública, dispone en su artículo 1403 que se 
aplicará el principio de trato nacional en los procesos de contratación estatal. Se 
establecen como entidades cubiertas por el tratado las del orden nacional, dentro de 
las cuales no se encuentran entidades del orden municipal o distrital, ni se incluyen a 
las empresas comerciales e industriales del Estado, por lo que la empresa TMSA no 
debe aplicar este tratado en el presente proceso de selección  

g. TLC Colombia – Unión Europea: El “Acuerdo Comercial entre la Unión Europea, 
Colombia y Perú” fue suscrito el 26 de junio de 2012. El acuerdo en materia de 
contratación pública fue modificado el 24 de noviembre de 2017 a través de la Decisión 
01-2017. Dicha decisión excluye a todas las empresas públicas contratantes del nivel 
central que tengan carácter industrial o comercial, por lo que TMSA no debe aplicar 
este tratado en el presente proceso de selección. 

h. Acuerdo Colombia – Alianza del Pacífico: El “Acuerdo para el establecimiento del 
Fondo de Cooperación de la Alianza del Pacífico” fue suscrito el 22 de mayo de 2013. 
Dentro del capítulo 8 de contratación pública no se incluye a TMSA como actor que 
debe seguir los lineamientos, ni se incluyen a las empresas comerciales e industriales 
del Estado, por lo que no se debe aplicar este tratado en el presente proceso de 
selección. 

i. TLC Colombia – Corea: El “Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Colombia 
y la República de Corea” establece en el capítulo 14 las entidades que se someten al 
Acuerdo, sin embargo, no se incluyen a las entidades del orden Municipal o Distrital ni 
a las empresas comerciales e industriales del Estado por lo que TMSA no debe aplicar 
este Tratado en el presente proceso de selección.  

j. TLC Colombia – Costa Rica: El “Tratado de Libre Comercio entre Colombia y Costa 
Rica” fue suscrito el 22 de mayo de 2013 e implementado el 29 de julio de 2016. El 
Capítulo 10 y anexo 10A concernientes a la contratación pública, establecen que el 
capítulo solo aplicará a las entidades listadas en la Sección, por lo que, al no estar 
incluidas las empresas comerciales e industriales del Estado, TMSA no debe aplicar 
dicho tratado en el presente proceso de selección. 
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Así las cosas, este sería el resumen de análisis en cada uno del tratado o acuerdo 
comercial, de la siguiente manera: 
 

ACUERDO 

COMERCIAL 

Ley en 

Colombia 

que 

aprueba 

el 

Acuerdo 

Comercial 

¿Vigente? 

(Si/No) 

ENTIDADES 

ESTATALES 

CUBIERTA 

(Nivel 

Municipal) 

(Si/No) 

Presupuesto del proceso 

de contratación superior 

al valor del Acuerdo 

Comercial (Umbral o 

monto mínimo que 

incluye el Acuerdo) 

Excepción 

aplicable al 

proceso de 

contratación 

Proceso de 

contratación 

cubierto por 

el  

Acuerdo 

Comercial 

 

ALIANZA 
DEL 

PACÍFICO 

Chile 

Ley 1746 
de 2014 

Si 

Si 
Servicios de 
Construcción 

$ 28.675.403.847 
No No NO 

México No N/A N/A  N/A  N/A 

Perú Si 
Servicios de 
Construcción 

$ 28.675.403.847 
No No NO 

CANADA 
Ley 1363 
de 2009 

Si No N/A N/A N/A N/A 

CHILE 
Ley 1189 
de 2008 

Si Si 
Servicios de 
Construcción 

$ 28.705.544.496 
No No NO 

COREA 
Ley 1747 
de 2014 

Si No N/A N/A N/A N/A 

COSTA RICA 
Ley 1763 
de 2015 

Si Si 
Servicios de 
Construcción 

$ 28.617.834.543 
No No NO 

ESTADOS UNIDOS 
Ley 1143 
de 2007 

Si No N/A N/A N/A N/A 

ESTADOS AELC 
Ley 1372 
de 2010 

Si Sí 
Servicios de 
Construcción 

$28.280.689.315 
No No NO 

MÉXICO 
Ley 172 
de 1994 

No No N/A N/A N/A N/A 

TRIANGULO 
NORTE 

El 
Salvador 

Ley 1241 
de 2008 

Si 

No 
No se establecieron 
umbrales para su 

aplicabilidad 

N/A N.A. N/A 

Guatemala Sí Si 50 NO 

Honduras No N/A N.A. N/A 

UNIÓN EUROPEA 
Ley 1669 
de 2013 

Si Sí 
Servicios de 
Construcción 

$28.280.689.315 
No No NO 

ISRAEL 
Ley 1841 
de 2017 

Si NO N/A N/A N/A N/A 

REINO UNIDO E IRLANDA 
DEL NORTE 

Ley 2067 
de 2020 

Si NO N/A N/A N/A N/A 

COMISIÓN DE LA 
COMUNIDAD ANDINA 

Decisión 
439 de 
1998 

Si Si 

Aplicable a todos 
los Procesos de 

Contratación de las 
Entidades Estatales 
del nivel municipal 

obligadas, 
independientemente 

Si No SI 
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del valor del 
Proceso de 

Contratación 

 
Por ende, la Decisión 439 de la CAN aplica para todas las entidades del Estado, incluyendo 
municipios, departamentos y empresas comerciales e industriales del Estado que afecten 
el comercio de servicios, en todos los sectores de servicios y en los distintos modos de 
suministro, independientemente del valor del proceso de contratación.  
 
De conformidad con lo anterior, TMSA debe conceder a los servicios prestados por 
miembros de la CAN el puntaje adicional de que trata la Ley 816 de 2003 y la preferencia 
a los servicios nacionales en caso de empates prevista en el numeral 1 del artículo 35 de 
la Ley 2069 de 2020. 
 

CONVOCATORIA A MIPYMES 
 
En el presente proceso NO ES SUSCEPTIBLE de realizar la convocatoria Mipymes, 
teniendo en cuenta el presupuesto del proceso y lo establecido en el numeral 1. del artículo 
2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 
2021, que determina lo siguiente: “1. El valor del Proceso de Contratación es menor a 
ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), 
liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo” (Lo subrayado es tomado como referencia); toda vez 
que el presente proceso supera dicha cifra. 

 
CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
Bajo los parámetros establecidos en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y el Decreto 
1082 de 2015, podrán participar en el presente proceso de selección, todas las personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras en forma individual o conjunta (consorcio, 
unión temporal o promesa de sociedad futura), cuyo objeto social o actividad comercial 
comprenda el objeto de este proceso de selección y cumplan con todos los requisitos 
exigidos en el pliego de condiciones. 
 
En cualquier caso, el proponente no deberá estar incurso en las prohibiciones, 
inhabilidades o incompatibilidades para contratar, señaladas por la constitución y la Ley, 
manifestación que se hará en la carta de presentación de la oferta. 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán acreditar un 
apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, 
participar y comprometer a su representada en las diferentes instancias del proceso, 
suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, así como, el contrato, 
suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con 
el Pliego de Condiciones, así como, para representarla judicial o extrajudicialmente hasta 
la constitución de la sucursal en Colombia, en caso de resultar adjudicatario, de 
conformidad con lo señalado en el título VIII del Libro II del Código de Comercio 
Colombiano.  
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Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas 
extranjeras que participen en Consorcio o Unión Temporal, y en tal caso, bastará para 
todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los participantes 
del Consorcio o Unión Temporal con los requisitos señalados en el pliego relacionados 
con documentos extranjeros; particularmente con lo exigido en el Código de Comercio de 
Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de 
constitución del Consorcio o Unión Temporal.  
 
Para el caso de extranjeros, se aplicará el principio de reciprocidad, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 80 de 1993. 
 

FORMA DE CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO 

Para dar cumplimiento y surtir efectos a lo establecido por el artículo 8 de la Ley 1150 de 
2007 y el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, las personas interesadas en 
participar en el presente Proceso de Selección de Licitación Pública podrán consultar 
todos los documentos del proceso de selección, mediante la plataforma transaccional del 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co/secop-ii, en el número del proceso TMSA-LP-03-2025, 
en documentos del proceso.  
 
Toda consulta deberá formularse por plataforma SECOP II; no se atenderán consultas 
personales ni telefónicas. Las respuestas a las consultas se harán igualmente mediante 
escrito suscrito por el competente y dadas a conocer por publicación en el SECOP II. 
 

CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

El cronograma del proceso corresponde a las fechas y horas establecidas en el anexo 
No. 2 cronogramada y en el pliego de condiciones electrónico, relacionado en la 
plataforma del SECOP II; no obstante, este estará sujeto o las modificaciones que surjan 
durante su desarrollo, por lo que se recomienda o los interesados consultar el pliego de 
condiciones electrónico. 
 
Es decir, los interesados deberán tener en cuenta el cronograma electrónico, establecido 
en la Plataforma del SECOP II. 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii

